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Orizaba, Ver., a 11 de febrero de 2021. 

Oficio TGA/CEA/01/2021 

Ing. Enrique Ismael Guzmán Ortega 
Director Divisional de Finanzas 
Comisión Estatal de Aguas “CEA” 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

Presente: 

 

De acuerdo con el oficio de designación con Folio No. 07 de fecha 30 de septiembre de 
2020, emitido por la Directora de prevención de la Secretaría de la Contraloría del poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el que se nos designa como auditores externos por 
el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, presento ante ustedes 
5 juegos de carpetas que contienen los siguientes informes definitivos de la Comisión 
Estatal de Aguas “CEA”, los cuales fueron revisados y validados por el Socio Responsable 
de suscribirlos: 
 

1. Dictamen de Estados Financieros, incluyendo: 
a) Informe de Auditoría Independiente (Opinión); 
b) Estado de Actividades; 
c) Estado de Situación Financiera; 
d) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
e) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
f) Estado de Flujo de Efectivo. 
g) Informes sobre Pasivos Contingentes; 
h) Las notas a los estados financieros; 
i) Estado Analítico del Activo. 
j) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 
k) Anexos: Relación de bienes muebles e inmuebles que componen el patrimonio, 

relación de cuentas bancarias productivas específicas, relación de esquemas 
bursátiles y coberturas financieras y participación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro en el patrimonio del Ente Público. 

 

2. Dictamen de Información Presupuestaria, incluyendo: 
a) Opinión Independiente; 
b) Estado Analítico de Ingresos; 
c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por objeto del gasto 

(capítulo y concepto); 
d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación 

Económica (por tipo de gasto); 
e) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Administrativa (por 

unidad administrativa); 
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f) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Funcional (Finalidad y 
Función); 

g) Endeudamiento neto;  
h) Intereses de la deuda; 
i) Información Programática con la siguiente desagregación: 1) Gasto por categoría 

programática, 2) programas y proyectos de Inversión; 3) Indicadores de resultados; 
j) Indicadores de postura fiscal. 

 

3. Dictamen de Cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios incluyendo: 

a) Opinión independiente; 
b) Estado de situación financiera detallado - LDF,  
c) Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos - LDF,  
d) Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamientos - LDF,  
e) Balance presupuestario - LDF, 
f) Estado analítico de ingresos detallado - LDF,  
g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado - LDF 

(clasificación por objeto del gasto), 
h) Estado analítico del presupuesto de egresos detallado - LDF (clasificación 

administrativa), 
i) Estado analítico del presupuesto de egresos detallado - LDF (clasificación 

funcional), 
j) Estado analítico del presupuesto de egresos detallado - LDF (clasificación de 

servicios personales por categoría), 
k) Guía de cumplimiento de Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios 
 

4. Reporte de hallazgos y recomendaciones. 
 

5. Informe de seguimiento de salvedades y observaciones de ejercicios anteriores. 
 
Sin otro particular por el momento quedo de usted para cualquier comentario al respecto. 
 

Atentamente, 
TRUEBA GRACIAN, ALTAMIRANO - DFK., S.C. 
 
 
 
C.P.C. Carlos Roberto Rodríguez Gómez 
 

 
c.c.p: C.P. Ana Laura Oviedo Terrazas – Directora de Prevención de la Secretaría de la Contraloría del P0der Ejecutivo del 
estado de Querétaro- Presente. 
Lic. Jesús Alejandro Mercado Portillo – Gerente de Contabilidad de la Comisión Estatal de Aguas “CEA” - Presente 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS “CEA” 
 

AUDITORÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE SALVEDADES Y HALLAZGOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 
El informe adjunto incluye comentarios y recomendaciones constructivas para la consideración de la 
administración de la Entidad, como parte del proceso continuo del mejoramiento de la estructura de 
control interno existente y de otras prácticas y procedimientos administrativos, financieros y 
presupuestales. 
 
 
1. En el rubro de cuentas por cobrar a corto plazo se detecta al 31 de diciembre una cuenta por cobrar 

a Nestlé México, S.A. de C.V. por $5,474,648 por servicios de alcantarillado industrial, sin embargo 
la entidad hasta la fecha no cuenta con el contrato o convenio debidamente formalizado para la 
prestación del servicio mencionado. Informe de observaciones del ejercicio 2019 
 
Recomendaciones: 
 
A) Realizar a la brevedad el contrato de prestación de servicios con la empresa antes mencionada 

y que sea firmado por ambas partes. 
 

B) Por cada contratación de los usuarios para el servicio que brinda la Entidad realizar los 
contratos correspondientes y obtener firmas de ambas partes para dar cumplimiento a la 
normatividad correspondiente. 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 

Al 31 de diciembre de 2020 la CEA tiene formalizado el contrato con Nestlé México, S.A. 
de C.V. Observación Solventada. 

 
 

2. En la cartera de cuentas por cobrar proporcionada por el área comercial, se identifican saldos por 
$582,467,509 cuya antigüedad es mayor a un año y no tenemos evidencia de los procedimientos 
que la Entidad ha realizado para su recuperación así evidencia de que se encuentran incluidos en 
la reserva que tienen creada al 31 de diciembre de 2019 por $1,126,210,484. Como ejemplo 
señalamos el saldo del contrato número 519539 por $38,982,681 por tipo de servicio doméstico 
zona rural. (En la cartera proporcionada no se aprecia nombre del usuario o cliente, únicamente lo 
identificamos por el número de contrato. Filtrando la cartera por saldos mayores a doce meses y 
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mayores a $1,000,000 se observan 48 contratos que se relacionan en el anexo I que se acompaña 
a esta observación. 
Recomendaciones: 
 
A) Realizar la gestión necesaria para la recuperación de los saldos, realizar el registro de 

estimación de cuentas incobrables o cancelarlas. 
 

B) Apegarse a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
A la fecha de nuestro informe, el Órgano Interno de Control (OIC) esta dando seguimiento a esta 
observación y no se ha concluido, por lo tanto, se considera como observación no solventada. 
 

3. A la revisión a las cuentas de bienes muebles, se detectó que la CEA capitalizó bienes muebles 
menores a $5,914.30, como lo menciona el numeral 8 en su primer párrafo de las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, como a continuación se menciona: “Los 
bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), podrán registrarse contablemente como un 
gasto y serán sujetos a la los controles correspondientes.” Durante el ejercicio se registró un total 
de $74,220 por diferentes bienes muebles inferiores a las 70 UMA´s. 
 
Recomendaciones: 
 
A) Realizar la reclasificación de los bienes muebles adquiridos durante el ejercicio menores a las 

70 UMA´s a cuentas del gasto correspondiente. 
 

B) Apegarse a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y realizar revisiones constantes a las 
adquisiciones y registros contables de los bienes muebles para dar cumplimiento a la 
normatividad. 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 

 
En el mes de junio de 2020 con la póliza PD-202006-00035 la entidad reclasifico todos los bienes 
muebles del ejercicio 2019 y de ejercicios anteriores que no superaban las 70 UMA´s. 
Observación Solventada 
 
 

4. La Comisión Estatal de Aguas utiliza el sistema "SA Siete" para la generación de información 
financiera, sin embargo, el Estado de Flujos de Efectivo no se genera de manera sistemática y es 
elaborado manualmente. 
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Recomendaciones: 
 
A) Solicitar la ayuda técnica del proveedor del Sistema, a fin de realizar todas las configuraciones 

necesarias, para que el sistema emita de manera automática todos los Estados Financieros. 
 

B) Apegarse al Capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y 
Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público Y Características de sus Notas 
del Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 

 
Durante el ejercicio 2020 la entidad implemento un nuevo sistema contable denominado SAP, el 
cual cumple con todas las especificaciones que menciona la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y genera en automático los estados financieros. Observación Solventada. 
 

5. En la revisión al rubro de obras en proceso y anticipos por amortizar se detectaron 6 obras que no 
tuvieron movimientos durante el ejercicio 2019 y que provienen de ejercicios anteriores, a 
continuación se relacionan las obras: 
 

 

PROGRAMA

/CENTRO 

DE GASTO

CONTRATO/OBRA CONTRATISTA
IMPORTE 

CONTRATADO

ANTICIPO POR 

AMORTIZAR 

(CTA. 113.4.2)

MONTO DE LA 

OBRA EN 

PROCESO 

(Cuenta 123.6.3)

1531615

115-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-29-

EL REEMPLAZO L.DE.C. COL. 

CENTRO, CAÑADA, PATHE Y 

SIST.CIMATARIO SUR

ROKAR 

CONSTRUCCIONES
9,113,129.72   1,317,625.76     4,721,043.81       

1541825

27-CEA-GEQ-DDHC-18-OP-27-EL 

MEJORA DEL ENCAUZAMIENTO 

DEL DREN DEL ARENAL RIO 

QUERETARO, QRO.

BARROSO LÓPEZ 

RUBÉN ARMANDO
30,186,054.42 9,055,816.32     -                     

1720401

60-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-

011-FL CONST. AMP. SIST. A.P. 

EL ACAYO PINAL DE AMOLES 

PEÑAMILLER 1A. ET. FASE 1

VEGA ZUÑIGA 

GUSTAVO
12,048,346.60 -                   11,171,663.94     

1731609

88-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL 

CONST. OBRAS P/SUST. 

FUENTES CONTAMINADAS POR 

ARSÉNICO P. VERDE Y LAS 

GOLONDRINAS 2

CONSTRUCCIONES 

JEBRO DE MEXICO 

S.A DE C,V.

21,979,426.15 -                   2,740,695.07       

1731612

122-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDHC-16-OP-34-FL 

SIST. A. TRES LAGUNAS 3A.ET. 

LANDA DE MATAMOROS, QRO.

PROMOTORA 

INMOBILIARIA 

SALAZAR 

MARTINEZ SA DE 

CV

9,843,316.42   -                   4,861,803.03       

1731801

30-CEA-APARURAL-DDHC-18-OP-

30-FL SIST. DE AGUA POTABLE 

MATANZAS, EL MARQUÉS, 

QRO.

ROKAR 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

8,715,496.62   972,164.19        5,474,949.32       

91,885,769.93 11,345,606.27   28,970,155.17     Total:
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Recomendaciones: 
 
A) Que se realice la gestión necesaria por las áreas responsables para que se concluya cada uno 

de los proyectos que se tienen parados o se analizan cada uno de ellos. 
 

B) Tener una constante supervisión en cada una de las obras que se encuentran en proceso y 
analizar todos los posibles problemas que se puedan tener a futuro y tener la gestión necesaria 
a los problemas que se den por cada proyecto. 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 

 
Al 31 de diciembre de 2020 la entidad sigue manteniendo 5 obras que no se han concluido y que 
provienen de ejercicios anteriores a continuación, se relacionan; Observación No Solventada 

 
 

 
 
 

PROGRAMA

/CENTRO 

DE GASTO

CONTRATO/OBRA CONTRATISTA
IMPORTE 

CONTRATADO

ANTICIPO POR 

AMORTIZAR 

(CTA. 113.4.2)

MONTO DE LA 

OBRA EN 

PROCESO 

(Cuenta 123.6.3)

1541825

27-CEA-GEQ-DDHC-18-OP-27-EL 

MEJORA DEL ENCAUZAMIENTO 

DEL DREN DEL ARENAL RIO 

QUERETARO, QRO.

BARROSO LÓPEZ 

RUBÉN ARMANDO
30,186,054.42 3,946,746.75     -                     

1720401

60-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-

011-FL CONST. AMP. SIST. A.P. 

EL ACAYO PINAL DE AMOLES 

PEÑAMILLER 1A. ET. FASE 1

VEGA ZUÑIGA 

GUSTAVO
12,048,346.60 -                   11,171,663.94     

1731609

88-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL 

CONST. OBRAS P/SUST. 

FUENTES CONTAMINADAS POR 

ARSÉNICO P. VERDE Y LAS 

GOLONDRINAS 2

CONSTRUCCIONES 

JEBRO DE MEXICO 

S.A DE C,V.

21,979,426.15 -                   2,740,695.07       

1731612

122-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDHC-16-OP-34-FL 

SIST. A. TRES LAGUNAS 3A.ET. 

LANDA DE MATAMOROS, QRO.

PROMOTORA 

INMOBILIARIA 

SALAZAR 

MARTINEZ SA DE 

CV

9,843,316.42   -                   4,861,803.03       

1731801

30-CEA-APARURAL-DDHC-18-OP-

30-FL SIST. DE AGUA POTABLE 

MATANZAS, EL MARQUÉS, 

QRO.

ROKAR 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

8,715,496.62   972,164.19        5,474,949.32       

82,772,640.21 4,918,910.94     24,249,111.36     Total:
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6. Se detectó en el rubro de Activos Intangibles cuyo saldo al 31 de diciembre de 2019 asciende a 
$55,728,797 que no han sido amortizados conforme lo señalan las reglas de registro y valoración 
del patrimonio. Efecto no cuantificado. 
 
Recomendaciones: 
 
A) Determinar la vida útil de cada uno de los activos intangibles de acuerdo con Reglas Especificas 

del Registro y Valoración del Patrimonio y obtener el dictamen técnico, peritaje obtenido o 
estudio realizado. 
 

B) Apegarse a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio y a las Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Durante el ejercicio 2020 la entidad hizo el registro por el cálculo de las amortizaciones de los 
activos intangibles y que se pueden comprobar en el estado de situación financiera. Observación 
Solventada. 
 

7. Se detectaron 2 contratos que de acuerdo al plazo de ejecución de la obra tuvieron que ser 
concluidos en el ejercicio 2019 (en el mes de diciembre), sin embargo al 31 de diciembre de 2019 
no se han concluido y no se proporcionan los convenios modificatorios por ampliación de plazo 
debidamente formalizados, a continuación se relacionan los dos contratos: 
 
- 27-CEA-APAUR-DDHC-19-OP-27 Colector sanitario para la zona de la col. Santa Catarina a la 

planta de tratamiento de Santa Rosa Jauregui, Qro., con el contratista Maqco Plain, S.A. de 
C.V.  Por un importe de $27,817,258.26 (IVA Incluido). 

 
- 13-CEA-PCEA-DDHC-19-OP-13EL Redes de agua potable y drenaje sanitario del 

fraccionamiento de la república, municipio de la Corregidora, Querétaro con el contratista Ing. 
José Miguel del Llano Montoya por un importe de $6,184,147.24 (IVA Incluido). 

 
Recomendaciones: 
 
A) Recabar las firmas de los convenios para dar cumplimiento con la normatividad, 

correspondiente. 
 

B) Gestionar cada uno de los convenios y darle seguimiento para obtener las firmas de los 
responsables entre ambas partes. 
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Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 se puede observar en la conciliación de obras que el contrato 13-
CEA-PCEA-DDHC-19-OP-13-EL tiene un avance físico del 69.77% y un avance financiero del 
59.15%, por lo que podemos concluir que la observación aún no ha sido solventada. 
 

8. Durante el ejercicio 2019 la CEA dio de baja diferentes tipos de bienes muebles como: mobiliario y 
equipo de administración, vehículos y equipo de transporte, maquinaria y otras herramientas por 
un total de $2,044,521 y que se pudo detectar que la CEA no canceló la depreciación acumulada 
de los bienes muebles dados de baja. 
Al mismo rubro de la depreciación se pudo detectar que la CEA tiene una diferencia de $1,085,080 
en el registro de la depreciación del registro entre las cuentas de activo y pasivo a continuación se 
presenta un cuadro comparando los saldos de las cuentas de activo entre las de resultados. 
 

 
 
Recomendaciones: 
 
A) Realizar el ajuste correspondiente afectando a las cuentas de resultados para su correcto 

registro. 
 

B) Realizar revisiones periódicas a diferentes rubros de los estados financieros. 
 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Durante el ejercicio 2020 la entidad hizo el registro contable por la baja de la depreciación de los 
bienes muebles, mandado el registro a la cuenta 3252100000 CAMBIOS POR ERRORES 
CONTABLES, dando como solventada esta observación. 
 

9. En el rubro de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo se la cuenta contable 
002739 denominada "Banco del Bajío (F385) que refleja un saldo negativo por $1,193,923 al 31 de 
diciembre de 2019, relativa al Fideicomiso San Pedro Martir y no fue depurado, ya que 
técnicamente no puede ser saldo negativo. 

A B C=A-B

Edificios no residenciales 720,351                 720,351                -                   

Otros Bienes Inmuebles 85,306                  85,307                  (1)                 

Infraestructura 95,108,847            94,004,006            1,104,841      

Mobiliario y Equipo de Administración 7,360,151              7,420,640              (60,489)         

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,243,184              1,243,184              -                   

Equipo e Instrumento Médico y de Laboratorio 2,408,284              2,408,283              1                  

Equipo de Transporte 14,874,060            14,874,060            -                   

Maquinaria, Otro Equipo y Herramienta 17,177,568            17,136,840            40,728          

Depreciación Acumulada de Bienes 138,977,751          137,892,671          1,085,080      

CONCEPTO
DEPRECIACION 

BALANCE

DEPRECIACION 

RESULTADOS
DIFERENCIA
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Recomendaciones: 
 
A) Analizar la cuenta y proceder a realizar el ajuste correspondiente para la buena presentación a 

los Estados Financieros. 
 

B) Realizar revisiones periódicas a los rubros de las cuentas de la Situación Financiera. 
 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Durante el ejercicio 2020 la entidad realizo los ajustes correspondientes por lo que se puede 
apreciar en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 que el saldo se encuentra 
registrado correctamente. Observación solventada. 
 

10. La Comisión Estatal de Aguas proporcionó las conciliaciones bancarias que a continuación se 
relacionan que tienen partidas en conciliación desde el mes de agosto de 2019 (mes en que se 
implementó el nuevo sistema comercial identificando que falta investigación y depuración de las 
partidas descritas en la conciliación bancaria: 
 

 
 
Recomendaciones: 
 
A) Realizar las conciliaciones bancarias correspondientes al mes de diciembre, para verificar las 

partidas en tránsito. 
 

B) Realizar las conciliaciones bancarias en tiempo y forma. 
 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 la entidad proporciono las conciliaciones bancarias por lo que se 
observa que aún existen partidas mayores a 3 meses. Observación no solventada. 
 

Saldo final sistema 11,545,275$       5,689,084$       29,270,017$       4,376,121$         27,449,586$       -$                     

- Movimientos que carga el

banco y no abona la CEA 12,783,610         4,496,592         106                       50,243,256         27,449,586         -                       

+ Movimientos que el banco

abona y la CEA no carga 194,943,927       131,425,221     1,378,249            91,439,179         -                       27,449,586         

+ Movimientos que abona la

CEA y no carga el banco 887,525               304,061             4,697,975            -                       -                       -                       

Movimiento que carga la

CEA y no abona el banco 194,017,967       132,286,364     -                       -                       -                       -                       

Saldo final en bancos 575,149$            635,411$          35,346,136$       45,572,044$      -$                     27,449,586$      

BanBajio 0201 Banorte 8122 Santander 4440 Santander 4440Nombre y no. de cuenta Banorte 0129-9 Banorte 4915
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11. De los “Convenios de reconocimiento de adeudo, pago y compensación de saldos con el Municipio 
de Querétaro” firmados en agosto de 2014 y en agosto de 2016, en el que se reconocen adeudos 
a favor y a cargo entre ambas entidades por los periodos de octubre de 2009 a septiembre de 2012 
y de octubre de 2012 a septiembre de 2015. Conforme a estos convenios el saldo neto que queda 
a favor de la CEA es por $5,815,690.11, proveniente de saldos a favor de la CEA por 
$318,453,404.85 y saldos a favor del Municipio por $312,637,714.75. En la contabilidad de la CEA 
los saldos por cobrar y por pagar por estos servicios no se han compensado, es decir continúan 
presentándose como una cuenta por cobrar y una cuenta por pagar. Motivado principalmente 
porque está pendiente de resolver la observación de auditoria 1/2017 que se refiere al impacto 
fiscal que pudiera originarle a la CEA debido a que podría ser considerado como un saldo cobrado 
al Municipio de Querétaro y por consiguiente que se grave un IVA por $25 millones que se tendría 
que enterar al SAT. Informe de observaciones del ejercicio 2018 
 
Recomendaciones: 
 
a) Es necesario definir la estrategia a seguir para compensar los saldos por cobrar y pagar con el 

Municipio de Querétaro. 
 

b) Es necesario que cuando se realice cualquier convenio de compensación de saldos se reúnan 
las direcciones jurídicas y financieras tanto de la CEA como del Municipio correspondiente 
antes de proceder a su autorización a efecto de que pueda analizar el impacto fiscal que pudiera 
originarse por su reconocimiento. 

 
Comentarios de la Entidad: 
 
A fin de dar seguimiento a la observación realizada por el despacho Solloa-Nexia SC, derivada de 
la auditoria de la cuenta pública 2017, esta Dirección convocó a reunión a la Dirección Divisional 
Jurídica, así como a la Dirección Divisional Comercial con fecha 27 de febrero de 2018, siendo así 
determinada la necesidad de solicitar a Municipio de Querétaro, la emisión de los comprobantes 
fiscales que amparen los convenios de compensación celebrados 
 
Por lo anterior con fecha 17 de abril de 2018, mediante Oficio No. DGAAF/0057/2018, se solicitó a 
Municipio de Querétaro, tener a bien emitir los comprobantes fiscales pertinentes referentes a la 
suscripción de los convenios de reconocimiento de adeudo, pago y compensación celebrados entre 
este Organismo y dicho Municipio, por los periodos 2009-2012, 2012-2015 y 2015-2018, firmados 
entre las partes, los días 29 de agosto de 2014, 15 de agosto de 2016 y 05 de enero de 2018 
respectivamente, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables a dichas 
operaciones. 
 
Con fecha 17 de enero de 2019, la Dirección General Adjunta de Administración y finanzas, 
convocó a la Dirección Divisional Comercial y Dirección Divisional Jurídica a efectos de dar 
seguimiento a la Observación No. 2 del despacho Solloa-Nexia, S.C., externo a los Estados 
Financieros 2017, en dicha reunión se efectuó lo siguiente: 
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1) Se analizó nuevamente el convenio de reconocimiento de adeudo, pago y 

compensación de saldos entre el Municipio de Querétaro y la Comisión Estatal de 
Aguas. 
 

2) Se analizaron las disposiciones fiscales y su impacto en convenios celebrados con 
los Municipios mediante forma de pago compensación. 
 

3) Se analizó la viabilidad de la emisión de comprobantes fiscales por ambas partes, 
conforme a los servicios y bienes ofrecidos para llevar a cabo la compensación, toda 
vez que al realizar el pago mediante esta figura es necesario que se emita el 
comprobante fiscal que ampare los servicios, trabajos o bienes objetos de 
compensación de conformidad con el artículo 1 y 1-B de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y en relación con el artículo 86 de la ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 

 
4) Se analizó el Reconocimiento del pago vía compensación de la cuenta por cobrar, 

realizado con Municipio de Querétaro en 2016, del cual se incluyen $25 millones de 
IVA a que hace referencia en convenio. 
 

5) Se analizó la viabilidad de manifestar en los convenios de compensación, la 
necesidad de contar con los comprobantes fiscales que amparen los servicios y 
obras compensados por las partes. 
 

6) Se analizó el documento enviado a esta Comisión con fecha 11 de septiembre de 
2018 con folio SF/ DEIF/ JOP/ 1228/ 2018, por el Municipio de Querétaro, donde se 
reitera su postura de la no emisión de Cfdi’s bajo los argumentos de no ser sujetos 
para el tema en cuestión de tal obligación, así como la imposibilidad de enajenar las 
obras que otorga en pago a este Organismo. 
 

7) Se analizó la Opinión manifestada por la Dirección General Adjunta Comercial, 
enviada a la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas mediante 
memorándum DGAC/400/2018 con fecha 13 de noviembre de 2018. 

 

En dicha reunión se efectuaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

I. Debido a las implicaciones fiscales derivadas de los convenios de compensación 
con Municipio de Querétaro, se plantea la posibilidad de realizar un convenio 
modificatorio a fin de establecer una figura jurídica apropiada para las 
colaboraciones realizadas con Municipio de Querétaro, por lo cual la Dirección 
Divisional Jurídica evaluará la viabilidad de dicha propuesta. 
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II. Se planteó la necesidad de contar con el CFDI correspondiente a fin de poder 

reconocer la compensación entre las partes, por tanto, la Dirección Divisional 
Jurídica, se encargará de realizar las gestiones pertinentes a fin de llevar a cabo un 
acercamiento con Municipio de Querétaro con el propósito de lograr la expedición 
de los Cfdi’s correspondientes. 
 

III. A fin de lograr encontrar una opción viable para las partes, representantes del 
despacho Solloa - Nexia SC, plantean la posibilidad de contar con los servicios de 
un abogado fiscalista a fin es esclarecer la problemática, motivo por el cual las 
Direcciones involucradas estudiaran la posibilidad de lo anterior. 
 

IV. La Gerencia de Contabilidad planteó la necesidad de dar premura a la presente 
situación derivado de establecer claro el panorama a seguir en virtud de contar a la 
fecha con saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado suficientes para hacer 
frente a la carga tributaria que de la presente compensación emanen, no obstante, 
dichos saldos comienzan a estar próximos a prescripción, por lo que de no contar 
con una solución al tema en cuestión, deberán ser solicitados en devolución, dado 
lo anterior las Direcciones involucradas realizaran las gestiones necesarias al 
alcance de sus funciones. 

 
la Dirección General Adjunta de Administración y finanzas, emitió el oficio DGAAF/0124/2019 de 
fecha 24 de abril de 2019, mediante el cual da seguimiento al oficio SF/DEIF/JOP/1228/2018, en 
el que reitera la solicitud de los comprobantes fiscales (CFDIS) a fin de dar los efectos fiscales a 
los convenios de compensación que nos ocupan, de lo cual a la fecha no se ha recibido respuesta. 
 
Así mismo es de comentarse que la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, 
únicamente informa cual es la legislación fiscal aplicable a efectos de que sea considerada por el 
Área a la que le corresponda hacer efectivo el cobro, por lo tanto, todos nuestros documentos 
hacen referencia a la necesidad de contar con las facturas que amparen las operaciones que 
constan en los citados convenios de compensación, tal y como lo establecen las disposiciones 
fiscales anteriormente citadas.  
 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 

Al 31 de diciembre de 2020 la CEA sigue manteniendo en su contabilidad saldos por cobrar 
y por pagar entre la CEA y el municipio de Querétaro; en la cuenta 1222140004 Cuenta 
corriente Publico Oficial la cantidad de $793,916,424 correspondiente a adeudos del 
Municipio de Querétaro y en la cuenta 2229200001 Convenios Municipio de Querétaro por 
$312,523,358 correspondientes a adeudos de la CEA, neteando estos saldos queda un 
saldo de $481,393,066 a favor de la CEA. Observación no solventada. 
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12. El Convenio de reconocimiento de adeudo, pago y compensación de saldos que se firmó con el 
Municipio de Querétaro en 2016, incluyen un IVA de $25 millones en los saldos por cobrar de la 
CEA al Municipio. 
 
Lo anterior pudiera causar IVA por enterar debido a que, conforme a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, se consideran que los ingresos son cobrados entre otros: 
 
Artículo 1º. –B.- Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las 
contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas 
correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que 
se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. Informe de 
observaciones del ejercicio 2017 
 
Recomendaciones: 

 
a) Que la Dirección Divisional de Finanzas, en conjunto con la Dirección Divisional Jurídica y la 

Dirección Divisional Comercial analice el impacto fiscal del convenio comentado, 
 

b) Que se establezcan mecanismos de control para que la Dirección Divisional correspondiente, 
entregue con mayor oportunidad a la Dirección Divisional de Finanzas los convenios firmados 
con terceros y, 

 
c) Que en el futuro estas mismas Direcciones analicen el impacto fiscal que pudiera tener 

cualquier convenio de compensación, liquidación o condonación de cuentas por cobrar, antes 
de su firma. 

 
Comentarios de la Entidad: 
 
Ver los comentarios en la primera observación de este informe de seguimiento ya que va 
relacionado. 
 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Se realizaron entrevistas en diferentes áreas responsables de la observación, donde nos comentan 
que se han reunido con el municipio de Querétaro con sus diferentes áreas y no se ha llegado a 
una conclusión; por lo que al 31 de diciembre de 2020 la observación no se tiene solventada. 
 
 

13. El saldo de las obras en proceso incluye 30 proyectos de ejercicios anteriores por un monto de 
$201,953,870, los cuales no tuvieron movimiento durante el ejercicio 2016. Realizamos un análisis 
a 7 de estos proyectos por un saldo de $112,336,810 (56%), con el siguiente resultado 
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• 4 proyectos en proceso jurídico por $47,695,266. La gerencia de programas de inversión 
está en espera de saber cuál es el estatus de los procesos legales por parte del Área 
Jurídica. En caso de continuar con los proyectos será con recursos propios debido a que 
se tratan de inversión federal concluida. De los recursos que no se utilizaron de los 
programas federales fueron reintegrados a la federación. 

 

• 1 proyecto en proceso de pago por $41,737,162. El avance físico es del 100% y financiero 
del 85%, se encuentra en proceso jurídico y por lo mismo no se ha liquidado desde el 
ejercicio 2014. La gerencia de programas de inversión está en espera de saber el estatus 
legal de dicho proyecto. Se deberá concluir con recursos propios por que el recurso federal 
fue concluido. El Área dueño del proyecto solicitó recursos propios extras el cual le fue 
negada la suficiencia. De los recursos que no se utilizaron de los programas federales 
fueron reintegrados a la federación. 

 

• 1 proyecto en proceso de terminación anticipada por $11,984,908 que se está en espera 
de conocer el estatus jurídico. 

 

• 1 proyecto concluido por $10,919,474 y que ya fueron cobradas las fianzas respectivas por 
incumplimiento de contrato desde el ejercicio 2013. 

 

Se adjunta el papel de trabajo de nuestro análisis al 31 de diciembre de 2016 que incluye: No. de 
contrato, importe contratado, estimaciones devengadas, anticipo y su amortización, fecha de la 
última estimación devengada, avance físico, situación actual, situación financiera y el % de 
participación de los pagos realizados. Informe de observaciones del ejercicio 2016. 
 
Recomendaciones: 

 
Se recomienda que la Gerencia de Programas de Inversión, el Departamento de Contabilidad y el 
Área Jurídica, así como las áreas operativas involucradas se reúnan y analicen caso por caso para 
saber el estatus actual de los proyectos que están en proceso jurídico y para analizar la factibilidad 
físico y financiera de la conclusión de las obras. 
 
Comentarios de la Entidad: 
 
Comentarios por la Dirección Financiera 
 
La dirección de finanzas da seguimiento a las obras en proceso, sin embargo las áreas dueñas de 
las acciones son las responsables del seguimiento puntual hasta su finiquito por lo que se han 
realizado las siguientes acciones: 
 

• Se firma una conciliación de avance de obra trimestral entre las áreas técnicas, área jurídica 
y área de finanzas. 
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• Envío de memorándums de manera mensual al área técnica sobre el estatus que tiene las 
obras. 

 

• Envío de memorándums de forma continua a el área jurídica solicitando el estatus de las 
obras 

 
Comentarios por la Dirección Jurídica 
 
Del contrato 95-CEA-FISE-DC-14-OP-35-EL se recibió finiquito de parte de DDHC, sin embargo 
no era congruente con el monto del contrato, se devolvió a DDHC para ajuste, estamos a la espera. 
 
Del contrato 63-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-013-FL se interpuso juicio ordinario civil 
(expediente 902/2018 del Juzgado Séptimo Civil), nos encontramos en etapa de pruebas (pericial 
en materia de ingeniería civil). 
 
Del contrato 65-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-015-FL se realizó terminación anticipada y toma de 
posesión. Por parte de la DDJ no hay trámites pendientes, salvo que exista saldo a favor de la 
Comisión. 
 
Del contrato 060-CEA-PROII-DC-14-OP-024-FL el contratista interpuso demanda contenciosa 
(260/19-09-01-9-OT, del TFJA) por la omisión en el pago de diversas prestaciones derivadas del 
contrato; el 3 de diciembre se dictó sentencia en el juicio, se sobreseyó el asunto. Salvo que exista 
impugnación, el asunto debe ser resuelto en la vía administrativa por DDHC, sin embargo estamos 
a la espera de que la sentencia cause ejecutoria. 
 
Del contrato 171-CEA-PRODDER-DC-13-OP-080-FL se recibió finiquito de parte de DDHC, sin 
embargo en esta Dirección no hay antecedente de que se haya dado la Terminación Anticipada, 
por lo tanto se solicitó la información correspondiente para proceder en consecuencia. 
 
Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 aún se mantienen 7 obras en proceso de las 30 que se observaron en 
el ejercicio 2016, que no se han solventado al cierre del ejercicio 2020, con un saldo total de 
$79,446,321 que se relacionan en el siguiente cuadro, por lo cual la CEA deberá de darle 
seguimiento para la conclusión de cada uno de los proyectos que no han tenido movimiento. 
Observación no solventada. 
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14. El saldo de anticipos a contratistas por obras a corto plazo, incluye 23 anticipos por proyectos de 

ejercicios anteriores con un monto de $16,817,183 y que representan el 22% del saldo total de la 
cuenta, los cuales no tuvieron movimiento durante el ejercicio 2016. 
 
Realizamos un análisis a 6 de estos anticipos por un saldo de $9,584,390 (57%), con el siguiente 
resultado 

 

• 3 anticipos por $6,507,916 cuyos proyectos se encuentran en proceso jurídico. La gerencia 
de programas de inversión está en espera de saber cuál es el estatus de los procesos 

CENTRO DE 

GASTO
NOMBRE

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2016

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2020

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

1530445

211-CEA-PCEA-DC-13-OP-090-

EA REEMPLAZO A.P. Y ALC. 

AV. TECNOLOGICO TRAMO 

ARTEAGA A AV. DEL 57 EN 

QRO.

4,911,402.48   4,911,402.48     
MAQCO PLAIN 

SA DE CV

1531404

171-CEA-PRODDER-DC-13-OP-

080-FL AMPL. SIST. A.P. EJIDO 

PARAISO EL MARQUES, QRO.

1,255,934.85   1,255,934.85     

OLVERA 

ESTRADA 

FRANCISCO

1621402

060-CEA-PROII-DC-14-OP-024-FL 

SIST. A.P. 20 LOC. ARROYO 

SECO Y JALPAN FASE 2

41,737,162.23 41,737,162.23   
ORTIZ ALVAREZ 

NOE

1621502

026-CEA-PROII-DC-15-OP-002-FA 

 CONST. SIST. A.P. 2DA. ET  20 

LOCALIDADES  MPIOS. A. 

SECO Y J. DE SERRA F-5

9,255,164.79   9,255,164.79     
ORTIZ ALVAREZ 

NOE

1631406

95-CEA-FISE-DC-14-OP-35-EL 

CONST. L. COND. EST. 

BOMBEO, L. ELECT. Y L. DIST. 

A.P. Y TANQUE EL SABINO, 

MPIO. A.SECO , QRO.

4,521,855.30   4,521,855.30     

ARMI 

ARQUITECTURA 

PROYECTO Y 

CONSTRUCCION 

SA DE CV

1720402

63-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-

013-FL CONST. AMP. SIST. A.P. 

EL ACAYO PINAL DE AMOLES 

PEÑAMILLER 1A. ET. FASE 2

8,130,965.46   8,130,965.46     
VEGA ZUÑIGA 

GUSTAVO

1720406

65-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-

015-FL CONST. SIST. A.P. EL 

ACAYO 1A. ET. FASE 1 EQ. 

ELECTROMECANICO

9,633,835.44   9,633,835.44     

TECNICA 

ELECTROMECAN

ICA CENTRAL SA 

DE CV

79,446,320.55 79,446,320.55   Total:
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legales por parte del Área Jurídica. En caso de continuar con los proyectos será con 
recursos propios debido a que se tratan de inversión federal concluida. 

 

• 1 anticipo por $1,688,754. El avance físico es del 100% y financiero del 85%, se encuentra 
en proceso jurídico y por lo mismo no se ha liquidado desde el ejercicio 2014. La gerencia 
de programas de inversión está en espera de saber el estatus legal de dicho proyecto. Se 
deberá concluir con recursos propios por que el recurso federal fue concluido. El Área dueña 
del proyecto solicitó recursos propios extras el cual le fue negada la suficiencia. 

 

• 1 anticipo por $193,864 cuyo proyecto está en proceso de terminación anticipada desde 
2015; en espera de conocer el estatus jurídico. 

 

• 1 anticipo por $1,193,855 que se considera proyecto concluido ya que fue cobradas las 
fianzas respectivamente por incumplimiento de contrato desde el ejercicio 2013. Informe 
de observaciones del ejercicio 2016. 

 
Recomendaciones: 
 
Se recomienda analizar caso por caso para poder agilizar la continuidad de estas obras y poder 
concluirlas. 

 
Comentarios de la Entidad: 
 
Comentarios por Dirección Financiera: 
 
La dirección de finanzas da seguimiento a las obras en proceso, sin embargo las áreas dueñas de 
las acciones son las responsables del seguimiento puntual hasta su finiquito por lo que se han 
realizado las siguientes acciones: 
 

• Se firma una conciliación de avance de obra trimestral entre las áreas técnicas, área jurídica 
y área de finanzas. 
 

• Envío de memorándums de manera mensual al área técnica sobre el estatus que tiene las 
obras. 

 

• Envío de memorándums de forma continua a el área jurídica solicitando el estatus de las 
obras 

 
Comentarios por la Dirección Jurídica 
 
Se recibió finiquito del contrato 171-CEA-PRODDER-DC-13-OP-080-FL de parte de DDHC, sin 
embargo en esta Dirección no hay antecedente de que se haya dado la Terminación Anticipada, 
por lo tanto se solicitó la información correspondiente para proceder en consecuencia. 
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Seguimiento al 31 de diciembre de 2020: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 aún se mantienen 3 anticipos de obra por amortizar de los 23 que se 
observaron en el ejercicio 2016, que no se han solventado al cierre del ejercicio 2020, con un saldo 
total de $3,656,960 que se relacionan en el siguiente cuadro, por lo cual la CEA deberá de darle 
seguimiento para la conclusión de cada uno de los proyectos que no han tenido movimiento. 
Observación no solventada. 
 

 
 
 

 

CENTRO DE 

GASTO
NOMBRE

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2016

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2020

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

1530445

211-CEA-PCEA-DC-13-OP-090-

EA REEMPLAZO A.P. Y ALC. 

AV. TECNOLOGICO TRAMO 

ARTEAGA A AV. DEL 57 EN 

QRO.

405,477.40      405,477.40        
MAQCO PLAIN 

SA DE CV

1531404

171-CEA-PRODDER-DC-13-OP-

080-FL AMPL. SIST. A.P. EJIDO 

PARAISO EL MARQUES, QRO.

261,114.04      261,114.04        

OLVERA 

ESTRADA 

FRANCISCO

1621502

026-CEA-PROII-DC-15-OP-002-FA 

 CONST. SIST. A.P. 2DA. ET  20 

LOCALIDADES  MPIOS. A. 

SECO Y J. DE SERRA F-5

2,990,368.12   2,990,368.12     
ORTIZ ALVAREZ 

NOE

3,656,959.56   3,656,959.56     Total:
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